
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 DEL 12 DE MAYO DE 2022 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez Al Despacho del señor Juez, 

informando que por auto proferido el 11 de marzo de 2022, se requirió al mandatario judicial 

de la parte demandante para que aportara los nombres de los herederos dentro del proceso 

de sucesión que cursa en el Juzgado Primero de Familia de Manizales. Así mismo, para que 

aportara la constancia de la apertura de la sucesión. 

 

Frente a dicho requerimiento, el señor Felipe Gómez Robledo en su calidad de hijo del señor 

Gómez Herrera quien funge como demandante dentro del presente asunto, allegó la 

documentación solicitada al apoderado del ejecutante, sin haber ratificado el poder al abogado 

o dar poder a otro profesional del derecho 

 

Manizales, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 DEL 12 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Referencia. 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante:  CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ HERRERA 
Demandados:  MARGARITA MARIA CEBALLOS Y ESPERANZA GIL RAMIREZ 
Radicado:  17001-31-03-003-2019-00331-00 
Sustanciación:        
 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y previo a resolver sobre la solicitud de 

terminación del proceso realizada por el mandatario de la parte ejecutada, así como  de la  

respectiva sucesión procesal en la presente ejecución este Despacho  requiere nuevamente  

al apoderado judicial de la parte ejecutante abogado Darley Osorio Restrepo, para que, en el 

término de 10 días hábiles, allegue la documentación requerida en las providencias del 16 de 

noviembre de 2021 y del 11 de marzo de 2022,  y así mismo informe si le ratificaron el poder,  

so pena de dar aplicación a las sanciones contempladas en el artículo 44 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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